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V. El ejemplar impreso de los trabajos se integrará al acervo cultural de la Universidad, por lo que no será 
devuelto a sus autores.

JURADO

VI. Se integrará un Jurado Calificador por cada una de las áreas de conocimiento siguientes:

a) Ciencias Básicas e Ingeniería;

b) Ciencias Biológicas y de la Salud;

c) Ciencias Sociales y Humanidades, y

d) Ciencias y Artes para el Diseño.

 Cada consejo divisional elegirá, en su área respectiva, a dos personas del Jurado, de las cuales al menos 
una será externa a la Universidad. El Rector General elegirá a una por cada área de conocimiento.

 En caso de que existan participantes de áreas de conocimiento que no se encuentren comprendidas 
expresamente en alguna de las anteriores, el consejo divisional respectivo elegirá a dos personas del 
jurado por cada área correspondiente, de las cuales, al menos una será externa a la Universidad.

VII. El Jurado Calificador podrá declarar desierto el concurso, no podrá declarar empates, resolverá sobre 
los casos no previstos y sus decisiones serán inapelables.

VIII. Los resultados se darán a conocer a más tardar el 3 de noviembre de 2020 y se publicarán en el 
Semanario de la UAM.

IX. Se entregará un Premio por cada una de las áreas de conocimiento señaladas.
 
X. El Premio a la Investigación consiste en la entrega de una constancia, y la cantidad de $40,000.00 

(CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).

XI. La fecha y lugar de la ceremonia de premiación se anunciará en el Semanario de la UAM.

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2020.

Atentamente
Casa abierta al tiempo

Dr. Eduardo Abel Peñalosa Castro
Rector General
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